HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.600  autoría del Diputado Zavallo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Viale,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 04 de Octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat de manera presencial y el Senador Amavet de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la ASOCIACION CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DR. ANTONIO SAIEG DE LA CIUDAD DE VIALE -Resolución N° 114 D.I.P.J., Matrícula N° 3058-, un inmueble ubicado en el Departamento Paraná, Viale, Dto. Quebracho, calle 3 de Febrero, Matrícula N° 111218, Plano de Mensura N° 113786, Partida N° 118622, con una superficie total del 200m2 .- 
ARTÍCULO 2º: Establézcase que la ASOCIACION CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DR. ANTONIO SAIEG DE LA CIUDAD DE VIALE tendrá como cargo de la donación la obligación de destinar el inmueble donado para sede del cuartel de bomberos de la localidad.- 
ARTÍCULO 3º: Dispónese que el inmueble donado será absolutamente intransferible. En caso de disolución de la ASOCIACION CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DR. ANTONIO SAIEG DE LA CIUDAD DE VIALE, el inmueble será restituido y transferido al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.- 
ARTÍCULO 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble descripto al Artículo 1°, a favor de la ASOCIACION CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DR. ANTONIO SAIEG de la ciudad de Viale.- 
ARTÍCULO 5º: La donación establecida en esta Ley, se podrá efectivizar luego de regularizada la situación dominial del inmueble referenciado en el artículo 1º, por ante la Escribanía Mayor de Gobierno, conforme las disposiciones del Decreto N° 4959/2013, Anexo I, punto 6).- 
ARTÍCULO 6 º. De forma. -	                                       

		                                      PARANA, Sala de Comisiones, 04 de Octubre de 2023.
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